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Bogotá D.C., 28 de abril de 2023 
 
Ref.: Pertenencia – Auto reemplaza testimonios – traslado 
dictamen pericial. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-00299-00 
 
1. Negar por improcedente la solicitud de reemplazo de los 
testigos presentada por la apoderada demandante. 
 
Se advierte que es deber de la parte que lo haya solicitado, 
procurar la comparecencia del testigo, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 217 del C.G.P. 
 
2. Permanezca en secretaría a disposición de las partes el 
dictamen pericial allegado por la parte demandante1, en los 
términos señalados en el art. 231 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 066 del 2 de mayo de 2023. 
 

 
1 029LevantamientoTopográfico. 
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